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ChemTica Ecuador S.A. 
Pinar Alto, calle “E”, N 47-279 y calle segunda 

Teléfax: 593 2 3270 200 Celular: 593 8 70 60 327 

Quito Ecuador 

  

Quito, 30 de marzo de 2016 

Señora 

Jarmila Ruzicka Gonzalez 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicarle que en la Junta General Universal 
y Ordinaria de accionistas de la Compañía "ChemTica Ecuador Sociedad Anónima”, 
celebrada el hoy día 30 de marzo del 2016, resolvió nombrarla Presidenta de la misma, por 
el lapso de dos años. Teniendo la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
en caso de ausencia de la Gerente General, sea cual fuere la causa con todas las facultades 
de este funcionario, con las demás atribuciones establecidas en el artículo vigésimo quinto 
del Estatuto Social y la Ley de Compañías. 

La Compañía * ChemTica Ecuador Sociedad Anónima ”, fue constituida el 14 de 
diciembre de 1998, ante la doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésimo Sexta del 
Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 13 de enero de 1999. 

Felicitándola por esta designación, suscribo. 

Muy atentam ente, 
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Dra. Penélope 5. De Astráin 

Secretário Ad-hoc 

Con esta fecha acepto el nombramiento de Presidente de la Compañía " ChemTica 
Ecuador Sociedad Anónima ”. 

Heredia, 1 de abril de 2016. 

     
FS 

Jarmilá Ruzicka Gonzalez 

PAN. 111380183
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 19081 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6669 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CHEMTICA ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RUZICKA GONZALEZ JARMILA 

IDENTIFICACIÓN 111380183 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 71 DEL 13/01/1999.- NOF.26 DEL 14/12/1998 P.L.Z 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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ÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 
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DRA. JOHAN A ELIZABETÉ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMQ-2015) 
ÓR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO de Regí o 2 tro 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE WILLAROEL 
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